
Ficha de Convocatoria

Título

Ayuda Contratos Torres Quevedo (Plan Estatal)

Programa

Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016.

Finalidad

La concesión de ayudas de una duración de tres años a empresas, centros tecnológicos de ámbito estatal, centros

de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal, asociaciones empresariales y parques científicos y

tecnológicos para la contratación laboral de doctores que desarrollen proyectos de investigación industrial, de

desarrollo experimental o estudios de viabilidad previos, a fin de favorecer la carrera profesional de los

investigadores, así como estimular la demanda en el sector privado de personal suficientemente preparado para

acometer planes y proyectos de I+D, y ayudar a la consolidación de empresas tecnológicas de reciente creación.

Destinatarios

Personas físicas

Requisitos

Requisitos de los investigadores

Los investigadores solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a)      Estar en posesión del grado de doctor en la fecha de presentación de la solicitud.

b)      No haber estado vinculado laboralmente con la entidad con la que solicita una ayuda de esta actuación ni
con ninguna otra relacionada accionarial o socialmente con la misma entre el 13 de marzo de 2014 y el 25 de
marzo de 2015, ambos inclusive. En el caso de las empresas «spin-off» y las JEIs, no será de aplicación este
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requisito si la vinculación laboral se ha mantenido con una institución de I+D pública o privada sin ánimo de lucro
que participa en el accionariado o en el capital de la nueva empresa.

c)      No contar con una participación en el capital de la entidad que solicita la ayuda o de otra relacionada
accionarial o socialmente con la misma que suponga una capacidad de control efectivo, directo o indirecto, de la
entidad.

d)      No estar incluido como candidato en la solicitud de más de una entidad. 2. Se podrá solicitar una ayuda para
doctores ya contratados por la entidad solicitante en el momento de presentar la solicitud a esta actuación,
siempre que la contratación se haya realizado con posterioridad al 25 de marzo de 2015, fecha fin de presentación
de solicitudes de la convocatoria 2014 de las ayudas Torres Quevedo.

 

Tipo y Cuantía

1. Las ayudas tendrán una duración de tres años.
2. La cuantía de las ayudas se determinará en función del coste de contratación (la suma de la retribución

bruta más la cuota empresarial de la Seguridad Social), del tipo de proyecto y del tipo de entidad. El coste
de contratación máximo financiable anual por ayuda por este concepto no podrá ser superior a 55.000
euros, sin perjuicio de que la retribución bruta que figure en el contrato pueda resultar en un gasto de
contratación superior. Por otro lado, solo serán financiables aquellos costes de contratación que resulten
de retribuciones brutas anuales iguales o superiores a 18.000 euros. Las ayudas se destinarán
necesariamente a cofinanciar el salario y la cuota empresarial de la Seguridad Social de los investigadores
contratados durante cada una de las anualidades, consideradas independientemente.

3. Las intensidades brutas máximas de las ayudas, como porcentaje del coste de la actividad incentivada, de
acuerdo con el artículo 25 del Reglamento general de exención por categorías, son las siguientes:

Tipo de Financiación

Ayudas

Plazo de Presentación

Desde: 02 de febrero de 2016

Hasta: 01 de marzo de 2016 15:00:00

Normativa

Boletín Oficial del Estado (BOE)
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